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Popayán, nueve  (9) de Febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

EXPEDIENTE No.   19001 3333 004 2022 00006 00 

DEMANDANTE:  CLEOTILDE DAZA SARMIENTO 

DEMANDADO: FIDUPREVISORA S.A 

ACCIÓN:    TUTELA – DESACATO  

 
AUTO Nº                               169  

Abre Incidente  
 
Mediante escrito allegado al despacho el día 8 de febrero de 2022, el  apoderado de la 
señora CLEOTILDE DAZA SARMIENTO, solicita iniciar incidente de desacato en contra 
de la obligada en el fallo de tutela, con fundamento en el fallo Nº  08 de 31 de Enero de 
2022 proferido por éste despacho. 
 
La Sentencia Nº 08 de 31 de Enero de 2022 proferido por éste despacho, resolvió: 

 

“PRIMERO. - TUTELAR el derecho fundamental de petición de la señora 
CLEOTILDE DAZA SARMIENTO, identificada con C.C. No. 25.363.379, 
presentado por intermedio de su apoderado Dr. ALBIO ORLANDO BAUTISTA 
MANRIQUE, vulnerado la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREVISORA S.A., según lo expuesto.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREVISORA S.A., que en un término de 48 horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, brinde una respuesta de fondo, clara, precisa y 
congruente de las peticiones del accionante elevadas con Radicado 
20211014652622 del 28 de octubre de 2021 y Radicado No. 20211015124512 
del 03 de diciembre de 2021, en el sentido de informar el trámite que se ha 
surtido para cumplir al fallo ordinario proferido por el Juzgado Décimo 
Administrativo Mixto del Circuito de Popayán, a través de Sentencia Anticipada 
No. 088 de 23 de julio de 2020, conforme a la petición de 28 de octubre de 2021, 
su estado y actuaciones posteriores de ser necesario surtirse, se indique si se 
ha efectuado algún pago y posterior reintegro a la docente CLEOTILDE DAZA 
SARMIENTO en virtud de la solicitud de cumplimiento de fallo judicial presentada 
por su apoderado, conforme a la petición de 03 de diciembre de 2021 y se envíen 
los correspondientes soportes. Del cumplimiento de estos ordenamientos se 
dará aviso a este Despacho.  
 
TERCERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela frente a la 
pretensión de ordenar a las entidades accionadas NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREVISORA S.A., en cumplimiento de la Sentencia 088 de 23 de julio de 
2020, proferida por el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Popayán, 
reconocer y pagar una sanción moratoria por la tardanza en el reconocimiento y 
pago de una cesantía parcial reconocida a la actora docente, mediante 
Resolución 0914 de 28 de julio de 2015, expedida por el Departamento del 
Cauca – Secretaría de Educación y Cultura.  
 
CUARTO. - DESVINCULAR del presente trámite de tutela a la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por lo expuesto. 
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QUINTO. - Notifíquese personalmente a las partes, por cualquier medio eficaz 
en los términos del artículo 30 del Decreto 2591 de 1.991 y del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 

 
SEXTO: Remítase a la Honorable Corte Constitucional para lo de su cargo, si 
no fuere impugnada dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación.” 

 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la señora CLEOTILDE DAZA 
SARMIENTO, en aplicación del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991;  se dará inicio a la 
solicitud de incidente de desacato en contra del Doctor ALVARO AVILA SILVA en calidad 
de Director de Prestaciones Económicas y el Doctor JAIME ABRIL MORALES en su 
calidad de Vicepresidente Fondo de Prestaciones de Fiduprevisora, teniendo en cuenta 
que la orden de tutela le fue dada  y en consecuencia,   por el presunto incumplimiento a la 
orden judicial proferida mediante fallo de tutela del fallo Nº 08 de 31 de Enero de 2022  
proferido por éste despacho, dentro del asunto en cita. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 

 

1.- INICIAR INCIDENTE DE DESACATO en contra del  Doctor ALVARO  AVILA SILVA  
en calidad de Director de Prestaciones Económicas, por el presunto incumplimiento a la 
orden judicial proferida mediante fallo de tutela del fallo Nº 08 de 31 de Enero de 2022, 
dentro del asunto en cita. 
 

2.- INICIAR INCIDENTE DE DESACATO en contra del  Doctor JAIME ABRIL MORALES 
en su calidad de Vicepresidente Fondo de Prestaciones de Fiduprevisora por el 
presunto incumplimiento a la orden judicial proferida mediante fallo Nº 08 de 31 de Enero 
de 2022, dentro del asunto en cita. 
 
.   
3.- CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días a los Representantes Legales de 

las Entidades,  contra quienes se inicia el presente incidente para que ejerzan su derecho 

a la defensa. 

  
4- ADVERTIR al Doctor ALVARO  AVILA SILVA  en calidad de Director de Prestaciones 

Económicas y  Doctor JAIME ABRIL MORALES en su calidad de Vicepresidente Fondo 

de Prestaciones de Fiduprevisora que el desacato a un fallo de Acción de Tutela podrá 

hacerlo acreedor a sanciones de orden disciplinario y/o penal. 

 
5.- TRAMÍTESE el incidente conforme a lo previsto en el artículo 129 del C.G.P., dando 
aplicación en lo pertinente al Decreto 2591 de 1991. 
 
6.- NOTIFÍQUESE este Auto a los representantes de las entidades accionadas, como lo 
dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.    
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINIESTROZA 
Juez  

 
 

Firmado Por: 
 

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza 
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Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

004 
Popayan - Cauca 
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